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Quito, mayo 10 de 1990 

4 Z 
    Leda. Lucía Encalada Narváez 

“JUZGADO CUARTO DE 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito mor 
17 de 1.989, tas 16h30.- VISTOS: la 
competencia_d 
sadicado en esta 

  

   

      
se ha 

judicatura según sonó 
ION: 

consta de la razón de sorteos, por lo “2nSIo: EJECUTIVO 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

mencionada, los señores: 

. NOMINA 

Zaffya Moreno Villacres, 
Luis F. Moreno Villacres. 

provincia de Pichincha. 

A 
, Ceras 

Quito, a 14 de mayo de 1990 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 

SECRETARIO GENERAL   

. Martha Villacres Santamaria, 

3. DENOMINACION Y PLAZO.- 

E. CIVIL 
Viuda 

Soltera 
Soltero 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

*DISTRIBUIDORA DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION MARTHA 
VILLACRES M.V. CIA. LTDA." . 

1. CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de' cofetalab 
compañía 'DISTRIBUIDORA DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION MARTHA 

VILLACRES M.V. CIA. LTDA.”, se otorgó en la ciudad de Quito, el 8 de mayo de 1990, 

ante el Notario Décimo Primero del cantón Quito; ha sido aprobada por el señor 

doctor José María Borja Gallegos, intendente de Compañías de Quito, mediante 
Resolución No. 90-1-2-1-690, de 14 de mayo de 1990. 

2. OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes 

- «seccion ¿LOIcIAL LORA 
O COMUNICO NO PARA LOS FINES DE TERCERO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
JOSE 

            

     
    

    

    

  

NACIONALIDAD DOMICILIO 
Ecuatoriana Quito 

Ecuatoriana Quíto 
+ Ecuatoriana Quito 

La denominación de la compañía es: 

“DISTRIBUIDORA DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION MARTHA 
VILLACRES M.V. CIA. LTDA." y tiene un plazo de duración de cincuenta (50) años. 

4. DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, cantón Quito, 

5. OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: "uno) La compra, venta, 

importación, exportación, representación, consignación y distribución tanto a nivel 
nacional como internacional de: a) Pinturas, lacas, acrílicos, recinas, látex, brillos, 

relacionados con la pintura de partes y Pp 
exteriores e interiores; así como de los artículos equipos, implementos, materiales y 

herramientas relacionados con esta actividad; b) materiales de ferretería y de 
construcción de casas, edificios, urbanizaciones y de toda clase de obras civiles; c) 

papel tapiz, alfombras, cortinas, visillos, pisos, viniles, fórmicas, acrílicos, azulejos, 

cerámicas, porcelanas, lámparas, reflectores, láminas y en general toda clase de 
artículos necesarios para decoración de interiores y exteriores; d) equipos, partes y 
piezas, para sanitarios y grifería”. 

6. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de s/. 700.000,00, dividido 
en 700 participaciones de s/. 1.000,00 cada una. 

7. INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito Íntegramente y 

pagado de la siguiente manera: En numerario s/.-350.000,00; el capital por pagarse 
es de s/. 350.000,00, el mismo que será cancelado en el plazo de un año. 
8. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada 

por la junta general de socios y administrada por el Presidente Ejecutivo y el Gerente 

General. Ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial! el Gerente General. 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 

     

RAMON 

adjunta, agréguesa al proceso.- 
Cltese y notifiquese.- f) Dra. Maria 
delos Angeles Montalvo, Juez. 
Lo que comunico a usted, para los 
finos de Ley 
Se le previene de la obligación que 

viene de ceñalar casillero judicial, para 
posteriores notificaciones que corres- 

lan. 

Ledo. FABIAN ARREGUI 
MARTIN 

SECRTARIO DEL JUZÓADO 
DECIMO TERCERO DELO 

CIVIL DE PICHINCHA 
sello 

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
'GADO SEXTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

AVISO JUDICIAL 
a los herederos desco- 

nociflcas de LUIS VICENTE 
TORAES FREIRE, con el 
extrácto de la demanda de 
Preg ¡ón Adquialtiva de 
Donfino presentado por PABLO 
:MORALES ARCOS y otros, 
cuy? tenor es el elgulente: 
ACTOR: PABLO 

LES AACOS, y otros, 

DEMANDADOS: 
ALHREDO, ROSA 
TORRES FREIRE y otros. 

E DE JUICIO: ORDINARIO 
8 LA DEMANDA: 

ADQUISITWA 
RDINARIA DE DOMINIO 

        

   

      

      

      

   

    

  

    

  

cu INDETERMINADA 
Y |TE: ORDINAHIO 
INCL EL DIA: 16 DE 
FEBRBRO DE 1.888 

RECIB EL DIA: 10 DE 

SEXTO DE LO CIVIL 
"DE PICHINCHA.- QUITO, FEBRERO 

  

  

  

esta coo con los señores Alcalde y 
Procurador Sindico Municipal.- ine- 
'cribase fsta demanda Carlos Alfredo, 
Plosa Mátiide, Maria Natividad, Manuel. 
Medias, | Lourdes Enriqueta, Juan 
Jesús, para Elba y José Ignado 
Torres Ffelre, a los herederos de Luis 
Vicente Porres Freire, en el lugar que 

se indida en la demanda y a los 
heroderde desconocidos de Juan 

Manuel Porres y Carmen Amelia Frelre, 
por la prensa en uno de los periódicos 
de maydr circulación que se editan en 

“ata localidad a tn de que en el termina 
be días, propongan conjunta-        

ENRIQUE * 

QUITO, MIERCOLES 16DEMAYODE 1990 

    
UICURNGO, ENE UI Y UBINUer 

Alcocer, en eu calidades de 
Síndico y 
¿OBJETO DE LA  PETICION: 
:Concoalón del dersgbo de apro- 

vechamiento deA OlBiguas pro- 
vententss de la DE ada Santa 

Gatrudys (El Caucho) periene- 

clente a la parroquia Tabacun- 
do, Cantón  Psdro Moncayo, 
Provincia de Pichincha, en un 

ecsudal de 4 litros por segundo 

¿para servicio donmástica. 
¡INSTITUTO ECUATORIANO DE 
RECURSOS HIDRAULICOS.- 
"AGENCIA DE QUITO- Quito Abril 
"17, 1990.- Las 134n30.- Vista la 
Resolución No. 40P-017 del 8 de 
Febrero de 1.990, avoco conocimien- 

to de la presente causa.- La solicitud 
de concesión de aguas que anteceda 
es clara y reúne los demás requisitos 
de Ley, por lo que se la acepta a 
trámite; en consecuencia , citese a los 
usuerios desconocidos de las aguas 
cuya concesión se solicita, por la 

prensa, mediante la publicación de un 
extracto de la petición y esta provid- 
encia en uno de los Diarios (El 
Comercio, Ulimas Noticias, Hoy o La 
Hora). que se editan en esta cludad, 

por tres veces. mediando de una a otra 

lugares más trecuentados de la 
Parroquia Tupigachi, comisionándose 

esta diligencia al señor Teniente 
Politoc de dicha Parroquia; el ing. 
¿Renzo Yerovi, Funcionario de esta 
Agenda, a quien se designa perito, 
«realice el estudio técnico de la solicitud 
y presente el iniorme con el croquis 
,correspondiente. Se dá por legitimada 
ika personería de los actores a virtud 
de la documentación presentada, la 
misma que se ordena agregarlo al 
proceso y tómese en cuenta el. 

“Casillero Judicial que s9 ha señalado .- 
Et Ledo, Vicente Dalgo Montenegro, 
Funcionario de esta Agencia, actúe 
como Secretario Ad-Hoc, mn la 

presente causa» NOTIFIQUESE. $ 

Jorge Sarango Sotomayor, Jefe de la 
Agencia de Quith del instituto 
Ecuatoriano de Recursos Hidráulicos, 

Encargado. 
Lo que comunico al público para los 
fines Ines de Ley consiguientes, 
previniéndales a los interesados de la 
obligación que tienen de señalar 
Casillero Judicial para las notificaciones 
posteriores. : 

16 DE]|1.988. LAS 16 HORAS 52 
MINUTOS. La demanda presentada 
par PABLO ENRIQUE MORALES 

ARCOS | y CARMEN AMELIA ' 
TOARES, reúne los requisitos legales; 

se la acepta al 
¡trámite por la via 
Lord Í contar en 

Ledo, Vicenta Dalgo 
Montenegro, 

SECRETARIO DE LA AGENCIA 
DE QUI 

Instituto Ecuatoriano de 
Recursos Hidráulicoa, Ad-Hoc. 

Hay un sello 
, mem/593 

R del E 
JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

obligación “que "done de eoñalar 
domicilo judicial. 

Ledo, Fablán Arregui M. 
SECRETARIO DECIMO 

TERCERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

Hay un sello 
mem/540 

JUZGADO TERCERO DÉ LO 
CiViL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A LA SRA. 
DOLORES ETELVINA 
MARTINEZ — HERRERA 

EXTRACTO 
Demandanto.- Sr. 
Gonzaga Loalza 

Demnandada.- Sra. 
Einivina Martínez Herrera 
Class de julcio.- Divorcio 
Trárito.- Verbal Sumario 
Cuantía.» Indeterminada 
PROVIDENCIA.- LV. 

Gilberto 

Dolores 

JUZGADO TERCERO DELO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 20 
de Abril de 1.990; las 11HO0.- 
VISTOS: Avoco conocimiento de la 
presente causa en virtud del sorteo 

realizado por la oficina respectiva. En 

CARLOS ¿el plazo de ocho dias; fijense carteles lo principal, la demanda anterior es 
MATILDE “durante treinta dias en tes de los Ciara, precisa y reúne los demás 

requisitos de Ley. Admitece el trámite 
verbal sumario. Por el juramento 
rendido y de conformidad con el Art. 86 
del Código de ProcedimientoCivil. 

Citecele a la demandada Sra, 
DOLORES ETELVINA MARTINEZ 
HERRERA, por la prensa en uno de 
los darlos de mayor drculación 
nacional que se editan en esta ciudad 

de Quito, mediando entre una y ota 
publicación ocho dias hábiles por lo 
¡menos, Téngase en cuenta el casillero 
judicial N%399 designado por el actor. 
¡Chos y notfiquese.- f Dr. Dario 
Ordoñez Ortiz. 
Particular que pongo en su 
conocimiento, previnióndale de la 
obligación señalar domicilio legal para 
posteriores notificaciones conforme a 
Ley. * 

Dr. Jorge Palacios H. 
SECRETARIO 

'Hay un selo 
mem/953 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 
Citación Judicial a MARIA 
ESTHER CHECA MATA, dentro 
del juicio de Divorcio seguido 
por el Lcdo. Livan Rodrigo 
Valenzuela Mora, con el 
extracto de la demanda y 
providencia recalda, cuyo tenor 

es el siguelnta: 
ACTOR: Ledo. Livan Rodrigo 
Valenzuela — Mora : 
DEMANDADA: MARIA ESTHER 
CHECA MATA, 

SECRETARIO 
Hay un selo 
mcmn/148 

R. del E. 
CITACION JUDICIAL A LA SRA 
ELSA ADELAIDA SILVA EVIA 
JUICIO N%.- 1117/89- Divorelo.- 
oB- 
ACTOR: JOSE 
SOTO ULLOA 
DEMANDADA: ELSA ADELAJDA 
SILVA EVIA 
CUANTIA: INDETERMINADA 
FUNDAMENTO DE LA ACCION: 
CAUSAL ONCEAVA DEL ART. 
109 DEL CODKSO CIVIL 

EUCLIDES 

DOMICHLIO JUDICIAL: ESTUDIO 
JURIDICO DEL DR. VICTOR 
HUGO SALAZAR 
CASILLERO N'446. 
4ZGADO DECIMO SEGUNDO 
DE LO CWIL DE PICHINCHA.- 
Quito, 14 de Diciembre de 1989.- Les 
9h35.- Vistos: En virtud del eorteo 
realizado avoco conocimiento de la 
presente caus*.- En lo principal la 
demanda que aniecece es clara 
precisa y reúne los demás requisitos 

de Ley, por lo que se la acepta al 
vámite.- De acuerdo al Juramento 
prestado por el actor de que des- 
conoce eldomiciio actual o residencia 
de la demandada, cltese por la prensa 

en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta Ciudad de Quito, 

de conformidad con lo que dispone el 
ert86 del Código de Procedimiento 
Civil y 119 del Código Civil. Provóase la 
curaduria de los menores Soto Silva, 
par alo cual ss tendrá en cuenta la 
epinión constante de autos asi como la 
de los Sres. Agente Fiscal Segundo y 
Presidente del Tribunal de Menores 
de Pichincha. Agréguese a los autos 

los documentos adjuntos y téngase en 
cuenta el casillero judicial señalado.- 
Notfiquese.p F) Dr. Marcelo Caicedo 
Estevez Juez Décimo Segundo de lo 
Ciivl de Pichincha. - Lo qus comunico a 
usted para los fines legales consi- 
guientes, previniéndole de la obliga 
ción que tiene de señalar damicilio 
judiial para posteriores notificaciones, 
dentro del perimetro legal de esta 
ciudad.- Quito 19 de Diciembre de 
1989.- Certifico. 

LCDO. RAUL MARIÑO 
HERNANDEZ 

SECRETARIO DEL JUZGADO 
DECIMO SEGUNDO DE LO 

CiViL DE PICHINCHA 

Hay un celo 
men 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A CESAR | 
ENRIQUE SANGOQUIZA VELA 

(EXTRACTO) 
ACTOR: María Rogarlo Martínez 
Paz 

DOMICILIO: 
del Dr. 

N*1032 
Ballagán 

Casillero 
Angel 

SANGOQUIZA VELA, por la prensa, 
mediante tres publicaciones mediando 

echo dias hábiles entre una y otra, 

conforme to disponen los Arts. 119 del 
Código Civi y 86 del Código de 
Procedimiento Civil, una vez que, con 
juramento la actora ha expresado la 
imposibilidad de determinar el domi- 
clio, paradero a residencia de deman- 
dado. Notifíquese. h Dr. Ramiro 
Suárez Almeida. Juez Quinto de lo 
Civil. Certifico. Alcides Redín G. 

Secretario. 

1 

Particular que llevo a su conocifhiento 
previniendolo de la obligación que 
tiene de señalar domicilio para sus 
notificaciones en la ciudad de Quito. 

Alcides Redín Q. 
SECRETARIO 

JUZGADO TERCERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL Á LA SRA. 
SANDRA MARIA RUBIO BRITO 

EXTRACTO 
Demandanta.- Manuel 
HUMBERTO BUENAÑO ESPIN 
Demandada.- Sandra 
Rublo Brito 
Clase de Julcio.- Divorcio 
Trámite.- Verbal Sumario 
Cuanila.- Indeterminada 
PROVIDENCIA:- Lv. 
N'B8-00 

María 

Julcio 

JUZGADO TERCERO DE LO 
CIVIL. Quito, 23 de Abril de 1.990, las 
14H15.- VISTOS: Avoco conocimiento 

de la presente causa en virtud del 

sorteo realizado por la oficina 
respectiva. En lo principal, la demanda 
anterior es clara, precisa y reúne los 
demás requisitos legales,. Admitese el 
trámite verbal sumario. Téngase en 
cuenta la insinuación de curador ad- 
htem. Por el juramento rendido y de 
conformidad con el Art.86 del Código 
de Procedimiento Civil, citesela a la 
demandada Sra SANDRA MARIA 
RUBIO BRITO por la prensa en uno de 
los pariódicos de mayor circulación 
nacinal que se edita en esta ciudad de 
Quito, mediando entre uría y ova 
publicación outro dias hábiles por to 
menos. Téngase en cuenta el casillero 
judicial Nu52 designado por el Actor. 
Cítese y notifiquese.- PM Dr. Dario 
Orodñez Ortiz. 

. Parfcular que pongo en su conoci- 

miento, previniéndole de la obligación 
señalar domicilio legal para posteriores 

. nofificaciones conforme a Lay. 

Dr. JORGE PALACIOS H. 
SECRETARIO 

Hay un selto 
mem/096 

REGISTRO UNICO DE 
CONTRIBUYENTES 

ANULADO 
El No.1790345009001  Pertene- 
ciente a CLIMACO A. LIMA ARCOS 
queda ANULADO, únicamente tendrá 
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